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Planificación
estratégica e integral

en las cuencas
La Planificación Estratégica de los Recursos Hídricos por
Cuenca (PERHC) constituye un puente entre el conocimiento
acumulado del territorio, la planificación nacional y la acción
concreta de usuarios y autoridades locales. Esta herramienta
llevada adelante por la Dirección General de Aguas del Mi-
nisterio de Obras Públicas, no resuelve por sí misma todos
los problemas de gestión del agua, pero permite ordenar la
toma de decisiones, reducir la incertidumbre y facilitar la
asignación de recursos en función de objetivos compartidos
por los actores de cada cuenca.
En este contexto, por primera vez Chile se encuentra imple-
mentando estos planes en veinte cuencas a nivel nacional,
encontrándose próximos a su aprobación los correspondientes
a las cuencas del Maullin y del Huasco, tras cerca de dos años
de trabajo técnico y participativo. Se trata, sin duda, de un
avance relevante en un país históricamente marcado por una
gestión hídrica fragmentada y reactiva.
Sin embargo, los planes enfrentan hoy un riesgo evidente:
transformarse en un nuevo instrumento de planificación con
escasa o nula aplicación práctica. Para evitarlo, no basta con
buenos diagnósticos ni con procesos participativos formales.
Se requiere avanzar simultaneamente en al menos tres con-
diciones habilitantes.
La primera es la existencia de una política nacional de recursos
hídricos, que entregue una visión de largo plazo y permita ali-
near los objetivos de cada cuenca con prioridades regionales y
nacionales. En ausencia de este marco, existe el riesgo de que
los territorios definan metas desarticuladas entre si. Si bien
algunas regiones han avanzado en políticas hídricas propias,
estas suelen carecer de coherencia con una estrategia país.
La segunda condición corresponde a la gobernanza de las
cuencas, es decir, que exista una institucionalidad con atri-
buciones claras para participar en el diseño, seguimiento y
evaluación de los planes. Hoy, esta función no existe y no
puede ser reemplazada por la Mesa Estratégica de Recursos
Hídricos en Cuenca (MERHC), dirigida por la Dirección General
de Aguas. Dicha instancia reúne servicios públicos regionales,
usuarios y actores individuales que no representan necesaria-
mente a la cuenca como sistemas, ni cuentan con una mirada
integral de los ecosistemas hídricos. Sin una gobernanza
local autónoma, representativa y permanente, que sea una
contraparte, los PERHC difícilmente serán sostenibles en el
mediano plazo.
La tercera condición es contar con normativa habilitante y
coherente. En la actualidad las cuencas no tienen existencia
legal, sin embargo debemos insertar los planes referidos
a estos sitios, dentro de un junto de normas y programas
nacionales, regionales y comunales vinculados al desarrollo
territorial, ambiental, urbano y productivo. Sin esta institu-
cionalidad y articulación, su cumplimiento o incumplimiento
carecerá de efectos reales, quedando relegados solo a un rol
meramente referencial.
La implementación de los planes son una necesidad y un paso
relevante. No obstante, su éxito depende de avanzar decidi-
damente hacia una nueva institucionalidad hídrica, capaz de
dotar a la planificación estratégica por cuenca de respaldo
político, coherencia normativa y gobernanza efectiva. De lo
contrario, estos planes pueden convertirse, una vez más, en
buenas propuestas sin impacto en la gestión del agua.
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Brechas de
inversión en

infraestructura
El análisis sobre la inversión pública urbana en Chile revela
una brecha persistente entre el discurso de equidad territo-
rial y la práctica efectiva de asignación de recursos. Que sólo
dos de cada cinco proyectos se localicen en entornos de alta
vulnerabilidad social no constituye un problema coyuntural,
sino un síntoma estructural de una planificación estatal que
sigue operando con lógicas espaciales desconectadas de las
necesidades sociales.
El estudio de la plataforma Inversión en Ciudades -impul-
sada por Corporación Ciudades y la Cámara Chilena de la
Construcción-, es relevante porque introduce una mirada
territorial de alta resolución, cruzando proyectos con man-
zanas urbanas clasificadas por nivel de vulnerabilidad social
y radios de influencia. Este enfoque permite pasar de una
noción abstracta de "priorización social" a una evaluación
concreta de la localización efectiva de la inversión pública,
un ejercicio aún poco habitual en el debate sobre política
urbana.
El hallazgo: solo el 40% de los proyectos se emplaza cerca
de territorios altamente vulnerables. Esto admite dos lectu-
ras: una interpretación optimista confirma que parte de la
inversión sí llega a estos sectores; una lectura más crítica,
sin embargo, evidencia que dicha llegada es insuficiente,
fragmentada y desigual. El hecho de que cinco comunas
con presencia de alta vulnerabilidad no registren proyectos
en una década completa, transforma el problema en una
cuestión política: ¿ cómo se definen realmente las prioridades
de inversión?
Regiones como Antofagasta y Atacama presentan bajos
niveles de focalización en contextos vulnerables, pese a sus
déficits urbanos históricos y crecimiento acelerado. Si bien
hay comunas donde el 100% de los proyectos se localiza en
territorios vulnerables, esta focalización extrema también
presenta riesgos si no va acompañada de continuidad, escala
e integración intersectorial.
En este contexto, el desafío no es solo aumentar la propor-
ción de inversión en territorios vulnerables, sino repensar
los mecanismos que gobiernan su localización. A ello se
suma una reflexión crítica sobre la evaluación social de
proyectos. Si bien el Sistema Nacional de Inversiones ha
estandarizado criterios de eficiencia y rentabilidad social,
continúa mostrando debilidades para capturar de forma
robusta los beneficios distributivos y territoriales. Los te-
rritorios con mayores carencias suelen enfrentar mayores
costos unitarios, más riesgos de ejecución y externalidades
difíciles de monetizar, lo que termina penalizándolos en la
evaluación ex ante.
Avanzar exige fortalecer la evaluación social incorporando
criterios explícitos de equidad territorial, ponderadores por
vulnerabilidad y análisis dinámicos de largo plazo. No se
trata de renunciar a la eficiencia, sino de ampliarla, en-
tendiendo que los proyectos en zonas vulnerables pueden
generar retornos sociales marginales significativamente
mayores, los que no necesariamente son detectados por
indicadores tradicionales.
Sin este ajuste, la planificación pública seguirá enfrentando
una paradoja persistente: instrumentos sólidos, pero insu-
ficientes para orientar la inversión hacia donde el impacto
social del Estado resulta más necesario y transformador.
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